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H. AYUNTAMiENTO DE AGUASCALIENTES 
' ,' ' ' ' ' ' 1 •• ' ' : '·/ ' ' ' ·,, . '' 

Leonardo Montaf\ez Castró, President~ Municipal de Aguascall~ntes, con fundamento en los artículo,s 
115 fracción II de fa con'stitución ·Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del 
Estado de Aguaséalientes; 16; 36 fracciones I y .><XXIX, 38 fra~ciones I y II de Ja Ley Municipal:para el Estado· 
de Ag1,Jascaliente~¡ · artículos ,?8 y 79 del Cód,lgo Mu11icipalde Aguascalientes, ,a 1o·s Habi.tantes 9elM1,JniciP,io 
de Aguascaliéntes ~ago saber que el HQnora.ble f,YU~tan,iento Constitucional 2021-2024, t\J,vo a, bien aprobar 
el DICTAMEN QUE REFORMA, D_IYÉRSOS .ARTICULOS .DEL REGLAM.ENTO DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBÍENTE Y MANEJO DE ÁREASVERDES< DEL MlJNICIPIO OE AGUASCALIEr:,ITES. ' . · 

' • •· . ' ' ·1 • . - 1 , ,, • 1 

. REGLAMENTO oe 
0

PROTEcc16N AL 'ri1Íeo10 AMBIENTE v MANEJÓ óE ÁREAS veRol:s DEL 
; · MUNICIPIO DE AGUA'S~A~IE;NTES . . ·. 

' --., 

ARTICULO ,5:- ... 
1 ' l.~ ... A la ><XII(-... ,;-,,' , , 

. XX(II A.-Cbmpensación Amblentá1 .. Cónsiste en.el d~sarrollov la apHcaciónde ut;l C()njunto dlplane~ 
correctivqs para ,subsanár .el d~M>'generado a los ecqsis'temas naturales>Dar'los. causados por la 

· ~xtrac~lón Q remqción d~. ar~~sto's
1 

isetqs; ::plantas d.~ ornato, pas~os, _y/o .. distirtas actividádé~ 
. industriales como .la .def9restac1ón, la extracc1ó11, el desarrollo de 1nfraes,tructura$,c entre otras; .• • · 

XXIII E3.-:qompensaci61Í Equivalente Qomo,Mé;dida dfMitiQa~ión: En ei e~~º de_ que ·1~ S~MA0ESU ',, 
'lo justifique . técnicamente y de acuerdo' al, valor'. económicq determinado, la ~ompensaclón 
equivalente podr~ llevarse acabó de la's siguientes formas: Sumtnistro,':plantaci.ón y mantenimiento 
dé especies· orn'árperitales. Actividades. encamim:¡das al_ fomentQi mejoramiento,' mantenimiento y 
restauración,de las áreas verdes urbanas, adqt;Ji~ición de herramientas;_equipo de medición; equipo· . 

. de ma.ntenimiento. u ·otro n€3é:es.ario para real.izar trabajos de· podrá; derribo y trasplante'.de1:~rbolad~; 
' .· . ' ~ ' , j 

XXIV.-.:. a la CXIL-... 

CXI( Á." RPBL- Residuos Peligrosos Biofógicos-lnfec'ciosos; 
( . '• ~_; ~. -:,• . 

CXIII> .. r·1a CXVI.- .. , .. ; 
• • , . 1 . . .- , ·r 

· CXVI A;- SSMAA.- Secretaria· de Sustenta~ilidad, Medio Ambiente y Agua. · 
' - ' 

J CXVII.-.!: $1 la GXXXVlll.~.1.. . • 
. -- t .' . , 1 • , , ; '· . 

, AriíoJ.Jlo 221.- La comper\sacló'n ,por 11í:1 ~xtracción ~Nernpciór.i: de arbustos; setos; plántas de ornato' y 
• 1 • pastos;. consistirá en ·la: reposición correspondiente a una escafa de cinco "a ,uno de la cobertura 

·· perdida:en el IÚgar, dElbie,ncJéueallzafla compensación co'n la misma éspecie·o con algÚna,otra similar 
a la afeictatla.- bicha'comp'.ensáclón deber$ ser entiegada .en ,las, instalaciones del \[i~ero Munlcipál .o 

· donde lo determine la SEMADl2$U. · 

· '' Ártícülo 225 SIS.~ Élpago ~n especie se podrá efect~ar previo dictamen emitido p,ofet D~p~rt~m;nto 1 

de Recurso~ Naturales y Biodiversidad de la Secre.taria de Medio Ambiente y Desarrolló Sustentable 
dél n;,üniclpió .<;le Aguaséallen\es , este deb~rá · 9onsis.tir en. necesidades 'propias· de la Secretaria, 

· 
1 
sqli~i\ando equlpo;para la~ acti\1idad_es encaminadas al for,hento, mejoramiento,• herramienta, equipo 

· d~ niedicié>n, equipó de. ml:lritehiml~nto u otro nec~sario ,Para re~lizar trabajos de derri~o. podas. y 
traspla~te de arbolado, de die.ha Seqretaria, ,como; , · . · · . 

LEQÚt~O ÓE PROTECCIÓN PERSONAL ;(lás'especific~ciones¡ cie equipo serán establecid~s por la 
SÉMADESU) · .·· , . ' . . · ·· : . . . .· · ·· , · . · . . ' 

! í , . ,. ' '·' _, .-- ' . : j 

.11.: HERRAMIENTA DE CORlE, (las especificac\.ones de eq1c1ipo serán' establecidas por la 
' SEMADESU) ' ,'. " ' ' .1 • ·• • ' ' ' • I ' ' ' ' • '. •• ' • 

IIL
0

HERRArv'IIEI\JTA y EQUIPO DE ASCENSO Y:DESCENSO (las especificacion~~ d~ éqaipo 
serán establecidas por la SE,MADÉSU) ~ . · · . · , . ·, · · · · .. , · 

. IV. EQUIPO,' HERRAMIENTA E INSTRUMENTOS PARA LA DICTAMINACIÓN (las especific'aciohes 
.. de equipo serán establecidas por la SEMADESU). , · , \ ·. · · ·. . · · .. ·· · '' .. ' · · 

' . - .-> ' .. •,, -. ·- ·. ', . . . . .:, ._ ' . ;; ,. ' .. l •• 

V .. ELEMENTOS DE SEGURIDAD PEATONAL Y VIAL (las especificaciones: de equipq serán 
establecidas por la SEMADESU) . -



Artículo 25,6"Losestablecimlentos mercantiles o de,servicios que ~n s~s· proce~os gener.en emisiones 
contaminantes como gases, humos, olores, polvos:que provoquen molestias o que puédan rebasar los 
· limites máximos permitidos por las. normas oficiales mexicanas, requerirán cont~r· con la 'tlcencla · 
Am'biental de Func,ionamlento de Fuentes Fijas Municlpalll misma que deberá de ser emitida por la 
SEMADESU é3SI mismo, deberán contar. con los equipos o instalaciones qu·e garanticen. su control y el · 
cumplimiento de este Reglamentó así como de cualquier otra normatividad aplicable. 

Articulo _256 ·BIS .. , Tratándose dé fuentes fijas de competencia municipal, 11:1 Licencia ÁmbJEintal de 
.. Funcionamiento de Fuentes Fijas Municipai deberá contener, al menos lo siguiente: · 

• • ' \ /:.,; 1. : • . • ' - _, i ', • . 

l.~ Los limites máximos. permisibles de emisión por tipo de _contaminante a que deberá de sujetarse. la 
f1,1ente emtsora, cuandp ·sus características especla!és de.construcción o SU$ peculic!ridades en lo.s 
procesos que comprenden ·no puedan 81)C1Jadrarse dentro de ·Ias, normas oficiales vigentes,. cuando a 
julpio de la SEMAO~SV deben presentarse; · :) ·· · 

11.- los inventarlos, mei:Jicio'nes y registros de las emisiones coritamir:ianfes; cuando a juicio de la 
SEMADE$U deban presentarse; . · ·· · . r . 
¡ ¡ . 1 •• ' • • • j \ 1 • ·.' /, •• •• ,· ·_ ·.. ,' .. 

IIL· ~a periodicidad con que deberá llevarse a cabo la medición 'y ei:monitoreo de emision~s. en.el 
caso derequexirse;-

1 
• • 

1 

IV.· Las medidas y acqiones que
1 
deberán llevarse: a cabo para reducir, canalizar y controlar las 

emisiones, así como aquellas para.el caso de una contingencia. · 
'· •" ' • ,1 • • ·, • 

V.· Los equipos· d_e 9ontról y ~.educción de emisiones .contaminantes a la é;ltmósfera y, de olores 
per:judiciales al ambiehte o a la salud, ,cuando i:l juicio de la SÉMADESU deben presentarse; · 

VI.• Realizar a juicio de la' SEMÁDESU un progra,:n1:1
1
de operación y mantenimiento de equipos y 

procesos que generen emisiones contaminantes y de los equipos.dé control de ánticóntamínantes; 

VII, P~rmisq 'de transporte' e~itiqa por la SSMAA de ,~ empresa qué re~olecte sus resi~uos sólidos, . 
urbanos Y manejo espJ~clál;; · · • . . . · · · · · 

· VIIL• ~ara lo~ residuos RPBI presentar ~¡ alta 'emitl9a por.SEMARNA ;; y 
·. . : . ! ! . . < ' • . • . . . . . / . . . . ::., . 1. . - ., 

IX.~ ~utorización de la ,disposición final de_ residuo~ que genere las fuentes fijas, sólidos, 4rbanos y· 
manejo especial, emitida por la SEMADESU. , · , . . . 

' Artí:é~lo 256 TER;· Se considera fuentes fijas. de íurisdicción municipal ·aquellas que iUhcionen co.mo 
establecimientos comerciale~ de.servicios que generer, o puedan generar olores, gases o partículas 
sólidas o líquidas a la atmosfera y ql,!e se ubiquen déntro de los$iguientes giros y actividades: 

. ' ·.. . .. ' .. ·'· ! /.' : / . . /-' 

l. Baf\os públicos; . 

11. Carpint~rla; 
. ., ! ✓ ' 

111. Centro de Club Deportivo Privadó e.oh uso d~ calderas; 
1 • • 

IV. Crematorios; i . 
r 

V Ela~oración de botana; 

, VI. Elaborbción de empanadas; 
l ' 

• VII. Elaboracl6n de,parí (proceso rió industrial); 

· Vlll.-!;:laboracióh de pa,letas y1~elados· (microémpresas); . 
1
IX. Elaboración de tortlllas de harina (micr¿empresas); . ·( 

X. Fabrica y_ reparación de anuncios con emisiones a la atmósfera (proceso industrial) 

XI. Fabricacióh_de lámina, cartón y cartoncillo (prnceso no industrial) 

XII. J=abticación de velas y veladoras (proóeso no Industrial); . 

XIII. Fabricaciones de carrocerías .y remolques (proceso ~o indGstrial); 
. . . ~ ' ' 

XIV. ,Herrería;··. 

·· XV. Hojalatería y pintura; 

XVI. Hot~les que cuenten con caldera; · 

XVII. Hospital, Clínica y Sanatorio que ~uenten con caldera; 
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XVIII. Imprenta, litografía,(proce_so no industrial); 

;XI~: )mpres'iones c;le dalco~anléi!s y etiqqetas (procesq no i~dUstrlal) 

XX. ~,avandéría; 

. XXI. Mueblé$ de Madera. (fábricación mediante proceso 1'10 ihdüstrial); 
' - J . . . 

XXII. Pizzerla; · ) 

XXII 1.. Restaurantes; 

· ·. XXIV Rosticerla; 

. , XXV. Taller de alfarería (elaboración cort proceso no industrial) 
• • ' • • 1 ' ' • • •• 

~X\ÍI. Taller de artesanías con proceso no industriál de ho(neapo (microempresas); 

XXVIL- ·· Taller de balc~nería; · · . 
\ 

XXVIII. Taller de fragua; 
' ' .· , . 

XXIK Tallerde $oldac;IUra; 

XXX. Talier de torno;y 

XXXL Tintorería. 

Enero 3 de 2022 • 

Lo anterior para el conocimienfo c;le la ciudadén(a. Dado pof el· H~norabl~ Ayuntamienfo:Q~ristitucionaÍ ·del· 
Municipio de Aguascálierite.s,. en lá sesión extraordinarli,i celebrada el día veintitrés de piciembre del año dos · 
mil veintiuno en e.l salón Cabildo; con ·1a presencia del Presidente rv1u~icipal de Aguasoali,entes Leonardo 
Mont~ñez . C~lStr<:>, lo~ ~e_gicfores; Regidora , Patrici_a ,, Gar91a . García; .Regid.ora. Jvónne ·. Jaquelihe · J;\Z'cona 
R.arnlrez, RegidocEdgar Ouef'\as Macias, Regidor Mir11a,RublelaMedina Ruvalcaba, Regidora Juan Guillerm~ 

· .. Alaniz de León, Regidor Mariso.I Batr6!1'~etancourt', Regidora Alejandra Pét'a Curie!; Régldora·Edith Cltlalli . 
. Rodrf guez Gonzárez, Regidor Gustavo Adolfo Granados Corzo; Regidor Luis Arn,ánd9 Salazar Mora, Maria · 
Dolores Verqfn Ahllanza; Regidor Qarlos F~rnando Ortega Ti~carel'1q, Re,gidora M~rfa Guadalupe' Arellano 
Espirn;,sa, Slndico Marth_a .Elisá González Estrada; ásl como el Secretário del H; Ayuntamiento •y Director 
Géneral de Gobiern6i Licenciado Jaimer Gerardó Beltrán Marff nez:- En· consecuencia, de. conformidaél 
con lo dispuesto en .el articulo 38, fracción I de) la. Ley' MUrildpal para ,el ··Estado/ dé 'Águascalientes; 
promulgo y. orqeno . se , d~ publicidad. para . su , debido . cumpHmierito . y · efectos legales 90ndu9entes. ~ 
Agua~callentes1' A9s., a' 23 .· g~.,diciémbre qe 2021.- U¡;enciadó ~eon~rdo Monta"'ez Castro, :;Présidente' 
MU~icípal_qe AguascaliEmt_es .. ~_~ú,~r,i~a .. "~ic. JaimeGe,rardo B~IVán Martínef, S~cretar'.iod~I H; Ayuntamie~to ~ 
y D1rector,Generalde, Gobierno, quien vailc;lacon su. firma en términos del articulo 107 fracción VIII, del Código · 
Münicipal de'Aguascalié.htes. - Rúbrica · · · ·· · · í~. " · 

. !{AYUNTAMIENTO DEAGUA,SCALIENTES '. I 

Leon~rdo Moritaf\ez Castro, eresldente Municipal de Aguas-calientes, con fúndan1ento eri lqs artículos 
115 fracción 11 de la constitu'ció,n Política.de los Estados Unidos Mexicanos; 68 dE3 la Ct;>ristitucióh Polltica del · 
,Estado de Águasc;alientes; 16, 36 fracciór:iesly XXXiX, 38fraccio'nes, 1 y II de la Ley Municipalpara e_I

1 
Estado 

de Aguascalientes; artrculos 78 y 79 del Código Municipél de Ag\Jascallentes, a los Habitarit~s deL Municipio 
· de Aguascalientes hago saber que el Honorable Ayuntarniento Constitucional:2021 -'2024, ~uvo a b_ién aprobar 
1 el DICTAMEN QUE REFORMA LOS ARTICULOS 61~ Y 619 BIS DEL CÓDIGO MUNICIPAL ~E 

AGUASCAl,.IENTES. 

CÓDIGO Ml,INICIPAL DE -~G,UASCALIENTE~ , 1, 

ARTICULO. 619.~ El Consejo Permanente ·de Seguridad ·ciudadana y Prevención de las Violencias y la 
Delincuencia, tendrá corno finalidad mejorar la Seguridad en Aguascalierites, mediante un plan pern,anente, 
y. será responsable de orientar y supervisar el trabajo multidisciplinario y transversal ~ntre las dependencias 

. del Gobierno Municipal, contando también con la participación ciud~dana a efe~to de idt_:l,ntificar lós problemas 
de seguridad pública que· afectan al Municipio y así prevenirlos y combatirlos de manera eficaz mediante él.· 
desarrollo e implementación de 'estrategias que atiendan l9s fac.tores '_que generan la delincuencia; siempre 
en apego a las Leyes y Reglamentos que conforman el marco jurídico deIMunicipio y con 'base en los , 
Protocolos, Reg,lamentos o Planes Permanentes que se. aprueben. Para su Juncioriami~nto,, sesioriará de 
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"Para su observancia, las ,leyes y decre.tos deberán publicarse en el Peri_ódico Oficial del Estado y entrar4n en 
·. vigor al día siguiente de su publi~·ación.- C1,1an

1
do en la Ley o decreto se fije la fe¡;ha en que debe emp~zar a regir, su 

publjcación s.e hará por Jo menos tres dfas antes de aquélla''. (ArUculo 35 Constitución Local). . . · ·. · 
. . ' ~ .· ', . 
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$ 5 I .OO.- ~ublícabjones de avisos b edictQs de requerimíen'tos, notificaciones de embargo de las Oficinas Rentlstica~ del 
EstadoYMunicipips, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta indo le, por cada palabra$ 2.00.- En los lWisbs, 
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